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CONSTANCIA: El memorial anexo, visible a folios 11 a 13 frente del cuaderno N° 2, se recibió 
en este Despacho judicial el día 13 de agosto de 2019, procedente del Centro de Servicios 
Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. A Despacho del señor Juez 
para su conocimiento y a fin de que se sirva proveer. 
 

Armenia Quindío, Agosto 05de 2020 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 
Secretaria 
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Proceso  EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante  CONDOMINIO CASA DE CAMPO 

Demandados  NELSON HERNÁN MONTOYA CARDONA 

   LINA MARIA SÁNCHEZ ARANGO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, Agosto seis de dos mil veinte  
 

Póngase en conocimiento de la parte demandante en este proceso, la nota 

devolutiva obrante a folios 11 al 13 frente de este cuaderno, procedente 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, para los 

fines que estime pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

 
ABEL DARÍO GONZÁLEZ 

Juez          
 

 

 

Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó 
a las partes por estado de hoy 10 de agosto 
de 2020. 
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